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?

REALES ORDENES

AECNARÉS DE CtmA

7.- SECCION

CÚ·c-ular. Excmo. Sr.: En real orden d@ 31 de diciem
bre próximo pasado, expedida por ell\11nisterio de Ultra
mar, se dice á este de la Guerra lo siguiente:

~De conformidad con lo prúpUt'sto por la Junta Suporior
ne la Deuda de Cuba, en e.es1ón de:; del corriente, S. M. el •
R3Y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dd Reino,
ha tenido Ii bien disponer que so reconozcan los 156 crédi
tos comprondidosen Ir. relación La, adicional ála núm. 10,
de abonarés de alcances y ajustas finales correspondientes
al Cuerpo de Artillería, pel'oasignándoso al soñulado con
elnúm. 417 intereses desde 1.0 de nov-iembre de 1890 y no
desde 1.0 de julio de 1882, puesto que fué roclamadopOr el
uereedor .en 29 de julio de 1890, y siendo, por tanto, Bu im
porte de 230'97 pesol:! por el calJital; 4'61 por los intereses;
2~5'58 por el total, y 82'45 por el 351Jor 100, cuyos 156 eré·
~Itos ascienden ~ 20.177 P(i)SOS 69 centavos por el capital rec
tIficado de los mUl1UOS, y á3.656'09por los intereses devenga-

dos; en junto á %3.833'78, de cuya cantidád deberá- aoon:i.rse
á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó 'sea 8.341' pesos
7 centavos, con arreglo á, 10 dispuesto en el'art. 14 de la ley
de 18 de junio de 1890 y real decreto de SO de julio dé 1892,
-De real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes; acompañándole, en cumplilllientode 10 preceptua
do en los arts. 22 y 24 de la instrucción d6 20, de febrero de
1891, un ejemplar de dicha relación con loes documentos jus
tificativoliI de los c,réd¡t\)s reconocidos, excepto los' abonaréil
y ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publica
cionos á que la misma instrucción se refiere; yarlvirtiéndo.
le que, con elóta fecha, 5e ordena á la Dirección General rla
Hacienda de este Ministerio, que 'facilite á la Immección d.
la Caja General de Ultramar los 8.341 pesos 7 ce~tav-o~ que
necesita para ",1 pago de los créditos l'Bconocidos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para IU

conocimiento, y demás efectos; debiendo darse 11)- mayor pu
blicidad posible á dicha relacióll por los Capitanes generala.
de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar el Inspector de la Caja General dé Ultramar lo
conveniente para que la relación citada se iuserte en los bo
letines oficiales de laR provinéias, C(ln el fin de que llegue á
conocimiulto de Jos intp.re~ac1('s. DioR gwmle ó. V. E. mu·
ellOS atlos. ,Madrid 10 de febl'Ql'O d;;¡ 18&3 •.

Señor...

Relación que se cita
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8-~ I1\fPORTE
LíQUIDO

oS
IMPORTE TOTAL

t:l", del cII.pital rectificado total de los intereses
á percibir ttl 85 por 1011

~.ó NOlllbru2 de los interesadoll
del capital é intereses

'" =. ""
: '":g I'esoQ Cents. Pesos Cent2. Pe20s Ccnts. Pelos Cenia.

-- - - --, -
621 Apolinar Ayala Lnmata ••••..••••••••.. 191 32 17 21 208 158 72 ll~

234, Braulio Alonso Goíli. .•••••.•• , •••••• , •• 38 82 10 4,8 49 30 17 26
281 Cástor Alvaro Palomo••.•••.•.••••..•.• 61 08 7 94 69 02 24 15
510 Fermín Artela Acene •.••••••••••••.•••. lIS 58 2 27 115 SO 40 58

'1'2 Franeiesco Amat Destell., ••.••.•• , .•.••• 1\1 1\7 18 01 ()9 88 34 '!J5
889 Gregorio Aldell. Salinas ••••• , ••••••••• " 109 18 27 ~9

. 188 47 47 76
4} Gonzalo Arquets. Octtlvio •• ", ••••••••• , 102 90 21 7~ 130 68 4'; 73

12 Il!lidro Alfoneso Piehel. •.•••••••••••••••• ' 234 05 63 111 2!J7 24, 104 03
IrO hJdl11"ciQ h('l'dQ YelRrd(¡, ••••••• , ••••••• 14~ lií , ) as ti líe) l'
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g~ IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
I;:~ del cll.pital rectificado tQta.l de 101 interelllll TOTAL á percibir l'l1 ll5 por 100

I!:~ del capital é intereSe!!
!ro )Torobre dlllOll intertlllliOl

__ o -: ..... Pesos Celltfl. Pesos Cents. PeBol Cents. Pesos CentB.3_ -,- -- --
501 Juan Antonio Alvarez •••.•••••••••••••• 17a 60 48 22 225 82 79 38

37 Manuel Arias González .••••••••.••.•••. 29 07 ) ) 119 07 10 17
, ftll.9 Andrés Yillalta ..Alof's•••.•• " •••••••••. 139 13 29 21 16~ 3~ 58 91

367 BAutista Váztjuez iSierl"&...•.••.••••••••• S8 65 28 93 li~' 58 :1'9 40
38 Virgilio Benedicto Molina.•••••••••.••• 271 24 2 71 273 95 95 88
56~ Carlos Borrllllleo EXpÓHitO.............. 111 12 24 CO 115 72 ~O liO
eoo José, VállqUez E!lC&lahte..••• e••••••••••• 67 51 15 ~O Slr 7l.' 29 2g
li2S Juan Bautista CastelvL ••••••.••.•••••. M:- 16 ) ) 51 llt 17 \lO
M~ José Buirán Pueyo..................... 271 40 73 27 844, 67 120

~l·13 ,José B9.ró ulivares..•.••••.••••••••. " • 7~ 20 1G 68 911 83 33
~7 Jacobo Baraja Garcfa .................. 148 j~ ) ) 148 ) 61 80
12~ juan Vieta llobert ..................... 19 75 3 65 23 30 8 16
~OS ~lariano Bárcena A..rizabalaga•.•.•..••.• 64 14 17 31 81 ~5 :.18 50
sao Lorenzo Blanco Blanco•.•...•••••.••••. 135 50 36 53 17:.1 08 60 :.12
723 José Badanas Recatalá ................. 16 S:( 4 03 :.10 8~ 7 29
377 Manuel Bona Compte .................. 215 li 58 Oll 273 26 96 G4
5~3 Manuel Vega Cm·bajo .•••.. , ••••••..••. 171 13 ~2 78 213 \ll U 8(;
124 Modellto Yila·Oi'1oltr. .".•-.'; •• '.......'. ', •••• , '. 92

I
~.) 24 00 - n'r 11}' 41 »,

71 Pedro Boseh LlideÍ;as .......... , •• ".,. - 120 '7; ) j
1~ 77: ,

4-:.1 :.16
740 Pedro Bosch"rió:.;'.; ........ , .......... 23 (It" )Jj> .,t 91~ 8 36
42~ Ramón Yillamal'ro Díaz ..•••••••...•••. 1!l9 18 ~ » 1911 ~B 69 81
19 Rafael BIiIluda García•••••••••••••••••.• 200 ~'O ) ) 200 iD. 70 81

ilH:i Trifóri Vfia FéIiú... 224' ti1 60 64 2S?>' lllí
. ,

99 153.... ~ ..... '" ....... '". ..
H fomAs Villanueva Labiada ............. 181 16 ~ 91 ' 230 03- :- '. 80" 62

llÍl3 Benito'Clemente Castillo. • •••. ............ , 99 73 )
"

99 a Sl'- 90
3 ViCente C&¡:nPOB c..rhwteH.•••••• , • , ••.• ., 14.3 50 f 43' 144

~ .., "

50 72
635¡ Vjcente Cano Mesa .••,••••••• , •.. , ..... 11:.1. 63., . 11 .' . ~ ."'.' 1~" ; ~,., ~f<'#><'" '~'''' ~"8f;'

89 \"icen1i3'Ce'1ói1adá 13e110••••• , •••••••••. 17' 07 ~ 50 21 67 7 58
e8& ViciódllIió·'t)mnpo1'i·Gago............... , ~ 160:' 86 ~3 ~ 204 29 '71 50
:.It;\t: f)iriallQ'ftfo~' UJ'r~ . •i.~. ~ .............. ;. 7 19 1 . ~. Ir , 8': ;'.~' 2 96
662 'eferino nde Pérez. .., .............. 259 42 70 O~ 329~ 46 116 31
7<¡~ Ei.u'm-do' Cervera MartíÍÍ:•• , •.••• ,' ••••• - 46 57 11 17 57 U 2ü :.10~i

91 FranciBéoCabáfias Megíase •••••••••.••• 7íJi 80 3 19 82 99 29 04
100 ,osé t::odina MJrp., ..•.. ~'';''''''',''''''' 218 fl5 59 11 117j1: 06 . 97 32
17 ,alvador Compte Borrás••••. , •••••••••• 248' 27 34 75 2813 02 99 05

llOO íoaquin Coso A¡<ín., ...... o ........... , i'. 8S I 74 15 07 98 81 ll4 liS
43 -orge,C1ancer GuilLén•••• , ......... " ••• 151 11 1 51 11>2 62 53 41

3\<1 ·¡uan,Cafiiz Villar.......... , •• , ••.••••. 90 39 ) » 90 39 13J 63
M'r . uan CacÍlo Cal'veró. e " • , •• " •••••••••. 103 3S ) ) lOS 3S 36 lo
l)fl'1 '.rlamte! C'a.1vo Iglesias .••••••••••' •• .'•••• W- 58. 23. 89 1~ 47 43 21
~ .'i{'IlUj31 Cll<'\nti~ ~~ ••••• , ••••••••.. 199 91r 3/í' 45 232 44 si 36
8~} 'limuel Caldel'Ón·Navascués............ 83 80 22 6'2 106 ~2 37 .. Z~·

2 ' ~fliri.tiQi Ca:s:tillo hIaÍ;Oü'; .•••••••••.•••. , .' 229 75 .»; ) 2il1l 75 80 41
52:.1 Jlsl'COB CaiJ.aell~QP8z'/; •.•••••.•' •. ', •••. 173 87 ~1. 72- ;o ~¡t, 59 7i) , .4fí·

) • 'Wl1iago C;2,!ltero)f,¡¡rnflD,d!"z ..•• " •• o ••• 35 41 6 3'1' 78 , ti G2
~ln \nastasio Díaz Suál'elil•.•••.•••••.••• , •. 79 83 11 97 ~l 80 32 18;
309: Dorriiri~ Dláz Lópliz .. ~ ; •.• '••••••••••••• 82 51, 1~ &9. , 102, :1 3~ SO

20- uucio .Lliaz .Marín.~ ••.••..•.• '•••. ...... 21Hl 69 ~4. 71 304 ~O 106 M
68~ .\1iguel Dueña,s Ríos.. ... , ............. , 70, 75 14 15 1t4' 90 ~9' 71
aaR 'c}rauliQ Elvil'a de la Fuente..••••••••••.' , 135 49 36;, lí8 l'H}. 0'7,. ',- ·ro..; 22
4n6 1?t"l'1lJ.fli HrtgberraQel:terue!Q••••• , ..... , 205 39 55. ~'~ 116l> I 84 91 29.
83! .M.anum Egea Go;w:ál~~ •••••••••••••••• 1{j0 04 '3 ' ), 153

I
04 53 56

~:~ .. Alltqni9 ~arza A,lz~te. " e' •••••••••• , 67 85 15 61' 73 46 " 25 7f
lntonJó Ftlrnández Pérez•••..•••••••••. 75 35 1.t\ 82 : 91. 17 III 90

..8 ,\ntonio:Fgliú Esteras•..•••••• o ••• , ••• , 55 50 » )

3~~' I
60 19 {2

~ l~toüiv J]'~'~gut.f.f~~?t~........ :_ ." .......... 2,"n Cit;" 75 S~·
"

40 124, M'"84 A.ntonio Ferris Baldellón ..•.•••••••.•• , 136 01 3ft 7:.1 172 73 60 45
605 'á13tOr Fernández López...•.•.•.••.••.. 296 47. 65 2-\l.. 361 69 126 59

7 'Francif<<1U Féitiández Fernández•••••••.. 1\J7 71 49 42 2'47' 13 86 49
84 Frmwi;¡co l<'ernánl1ez Carbajo .••.•..••. , Hi5 03 4 95' 11Hf 98' 59~ 49'

147 .Juan Fel'nández Fernández.•.••.. , .•••. 174 13, 41 7.1l 215 92 7¡j: fJ.7
466 José Foradalila Torréus••.••••.••••••• ,. 139 31 34 82 174, 13 60 9~

59 Juan Fernández Fabián.......... , ..... . 119 87 1 19 121 06 ~2 S'7
472 Juan Flores Mucías .................... 164 77 89 ó4 204 31 71 50
606 Juan Fernández González, •.•••••.•••.•• 242 1l4- 58 30 301 24 105 ~3

HIQ. JoséF0i"Ilández ·,Rivas.·. 0·0 •••••••••••••• 128 9:3 28 36 1'5'7 ~Il
.. 65 05

72~ PaJ:¡lo Fernández Paniagua. .............. \) 06 ) » 9 Oü 3 I 17
~3' PaUlinq, ,fel,"nández J;,l1.b~os ••••••••••.•. 70 (ji) » ) 70 65 24 72" <

80.s.a. fi~Il.f.!PJ¡eS Reguero .• ; .••••••••••••••. 301 39 23 341 '03 119 31)

081 ,Ag')¡1~tíll.G~X;c~ .Mo:t:~po .•.•••.•.• , ••••.. ~5 43 2~ \lO 118- ll3· H 41
650 Antonío'tlráciii"Ghtela; •..•••••••••.••• 5Íl 24 14 JO 66 34 23 21
ZQ,2 Antonip JjII).~¡¡'1"ZUgllrte.••...• , ••.•.•.. 57 8'1 15 61 73 ~5 25 70
423 Blas e!lonzález Garcfa.•••..•••••••• , •••• 142 71 3R I):l 181 24 - 63 43
231\ Víctor' Garricho Esadraín.•••••.••..•.•• 33 ~2 '6

I
21 45 03 1(; ! 76

257 Bonifacio Garrote GarrotE' .••••••••.•.•• 3.5 3(\ ) íl5 35

I
71 12 i 4\J

lJll Braulio Garcíu GÓlUe7. .••••••••.••••••.• 75 llO 20 I 83 95 63 33
I

17
114 i)olllíngo (iluda L6pl'z .•....••••••••••. 177 ;HJ 311 02 216 40 75 I 74
12 !<'rllllciRcO GOllzáloz Martínez .•••.••••••• 171 3\1 :JI) 41 210 RO 78 78

487 Francisco Guzmán Méndez ••••••••••••• 160 78 43 41 204 19 , 71 46
(12 GJ;Elgorio G6mez Ruiz........ : ••••.••••• 165 18 28 O~ ]911 :¡e 6" ¡ 64
•69 Gin.éll Gonz~10~ Belda ••••••••• , •••••.•• 114 409 J ) la I 4fJ 4.0. 07
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5"5 j
::: .. J

"'~ I6. ?

:';!:. I
.",\ :

~ i13
i;ll 40
P ,20
ig ; 111

'(10 iO
UO '68

5S 05
89 93
8 ...8

116 32
"" 70 16

61" 16
6;".,. :lO
41" 27
64: " 87
Sil • M
27 22
66 S6
Sll 77
77 7t
62 150
46 M
60 41
11 l!2
52 S4
58 28
42 13

.17 19
16 43
26 '95

102 na
36 61
86 07
17 15
35 51)
1i0 58
52 35
~8 20
4 64,

fJ7 60
52 81
l~ 28
63 08
't115
tí1 77
46 81
86 46

104: 77
51 91
53 64
7[1\ lI6
72 21
88 52
8199
1~0 62

liO 72
68 94

'M 01'
83 s-o
62 82
14 46
45 8S
43 87
22 98
48 72
77 78

768 Isidro Gabriel M:llagrega ..•••••••••••••
1 Francisco Gómez González.••••.•••.••••

287 Juan Gregario Afienza ••. : •••.••..•••.•
844 Juan Glsper Seguit .
101 José González Maceda .
89 JOBé García Nebreda .

64,4, Juan Gallent Torá .
106 Juan Garcíll. Cufias .•••.•.••••••..••••••
181 Joaquín Gom;:Hez Rourés .
22 Manuel Gonzáloz' Aguirro ••.••..••.••••
5~0 .Mariano Gaona S,.'tiéri: .•.•••. '" . ; •.•..
611 Manuel Gener Basol!! .
625 Pedro Jiménez Dehesa.. • • • •• • .•••••.•.
16 Pedro Gómez Afri.aiz " ...• ~. .•

425 Pegerto García Díaz .
30 Ricardo Jiménez Burriol!!.•••••.•••.••••.

6 Santiago Gato .Mateo .•••• " •••••.•..•••
348 Tomás Gómez Borelet •••••••••••••••••.
15M Joaquín E»pias Coriall:o .•••.••••••••••••
810 Alberto Be.rraJ1z Herranz •••••••••••••••
505 Eugenio Izquierdo Sánehez.•.•.••••••••.

2 Máximo Yáfiez Blanco .
50 Frltndset\.Jgiesias Revia ..••••••••••• ~ ••
tW Francisco Iborra f)anales •.••••.•.•.•••.
35 Lorenzo Tágüez Góu:;ez ..•..•..•........

411 Antonio LlumaR Hoillél·O...••••••..•••..
!.-"5 Cristóbal LiY.ArrRga ülll.tquiaga ..•...•. ; .
~29 GTegorio Los Arcos Urra.•••..•.••.••...

6 José López Mll110Z .
12 Nié'll.¡::1oLafueute Parrefio..•••••.•..•• ;~

. ,16 P.tW:ro Lópes·Manq'\lero '
8S0 Ricardo Lázaro Talmado ••.••.•••••••.•
421 A.b.toIrto Martín'López; : ...••. , •. :.
. 6li.Anto-mo. Mufio¡¡..Ma.rquez .
673 Valentín .Mayo Hidalgo .• , .•••.••.••••••
84 BIas Marcos V lÍl':quez. ~ ••..••.•••••.••••

799 Com..tantino 1I1éndez López.••••.•••••• , •
571 Cayetano Molina ·Bastias..•..•.•.•...••.
329 Frllncisco .Montero Ca¡:hero•.••••••.••.•
39 Fructuoso Montón Ayala ..••••.•••••.••

653 Gregorio Micdey Fragera:.. • ..
211 José Merino Gracia .
14 Jesús Martín Pérez '.

~51 ,losé Marcos Gil .
333 Justo Martín Oca .
4lJ5 Juan Martinez Samartín .•••.•.•.••••.•.
10 Juan Mora García .••.••••.••••••.••.•..
34 José Morla Domínguez:.•..••••••.•• , .•.
8 Leandro Ma.rtíllM'i~ueláfiez.• ,. • ••••.••

60 . :M1>rcos Mufioz Pa¡¡:cual. •..••••.•.•.•••.
66 Miguel Molina Díaz••.••.••••.•••.•••••

322 Miguel 'Mordones Ortiz •.•••••••...•.•••
10· Manuel: Martíu0'z ·Cabrera. ~ ••..••.••• , • o
4..4 José Nel·lo Gaya , .
27 Gedro Martínez García..•..••..••.••..••
30 PédroMarcelino Garcfa; .•• " ••••••••••.
29 :Ramón.Ms;rtín Pér~. ;' '.' •.•• ',. '

503 ToribioMozo Rodríguez .••..•••.•••••••
64'1' Mig}lel Nicolau Roselló ~.
641 Juan·Natlzón l1artinez .••••••••••••.•.•

152 José Negri Medina .
655 Jaime Obrador Vidal. .
46 Galo del Olmo Ortega .

754 Prudencio Cafia RGcha .•••••.•••••..•••
370 Vicente Osorio Fernández..••.••..••••••
525 José Encina Gómez .

SUMAS••••••••••••••.••

145
]R1

66
43

121
2-18
151

811
19

~79
1';,0
1·10
155

95
145
166

77
126
78

l'i4
159
]04
139
.33
119
]<)4

102
38
46
77

230
,102
195

38
86

206
122
153
10

1M
150
35

119
117
116
113
89

235
116
120
202
f62

81
192
211
124
-174
202
235
156

32
104

98
57

109
1'1'5

20.177

69
16
71

1
04
57
80
59
85
H
30
3i'

'- 9a
17
11
96
28
78
80
47
92
45
.75
20
46
11
31
fJ3
68
49
01
97
74
57
CO
10
95
61
45
4()
80
90
10
38
bR
MI
87
82
72
79
ti\)
48
4()
8S
03
58
94
33
51
65
OS
55
78
72
12
62

"
69

21
J

15
11
21
61
»

24
5

~S

40
~8

J.

22
39
16

:i>

34
18
47
19
28
33

)

32
32
18
10

l)

»
62

2
52
10
15
51
26
41

2
36
»
J

32
.', )

31
20
14
63
111
32
22
43
13
42
'1'.3
19
22
ó4

2
23

8
26
26

8
29
47

3.713

85
,.. .>
g~

e2
88
11

J

25

l' ~~
82

J

82
40
6~

)

23
04
22
13
28
40
33
15
23
36
44
!.-6

J

36.
Ó5
83
42
49
73
97
43
82
06

J

II

21
J

45
40
37
64
58
58
27
86
91
24
27
99
65
67
35
41
78
19
65
56
69
25

84

HiT
1081
7~

, 54
"141
IH5
151
114
24

332
200
174'
1M
117
185
181

77
161
96

222
]78
133
172

\l3
151
166
120

49
46
77

293
104
248

49
101
258
149
1.94 '.

111
192
150

35
161
117
147
133

,104
29\1
148
153
2\l4
206

95
234
844
144
196
267
238
179

41
130
125

65
139
222

23.8n

m
16
02
M
'45
97
611
10
68
36

, 47
i 76

17
93
86
$O
78
08
III
a
58
03
60
79,...
26
ó4
39
12
95
01
a3
79
50
02
59
e8
68
88
28
86
90
10
54,
58
94.
77
19
36

. 32
27
'1'5
32
.'1'9
2~
65
93
\)9
18

J

49
3S
97
37
68
n
25

53 a.S61 21\

Madrid 10 de febrero de 1893.
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-+-

7.- SECCIÓN

primaverarcuya suma sen'! cargo al cup. 13 del P?t'supues
to Gústos diversos é impn;vistos; ordenándose por V. E. ti. la
IntendCiicia de este dil.'trito, la expedición del oportuno li
bramiento á f<lvor del habilitarlo de este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol5 años. Ma
drid 10 de febrero de 1893.

LÓ1'EZ DÓlofÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cll.!!tilla la
Vieja, Galicia, Cataluña, Valencia, Aragón, Provincias V.as
congl1das, Navarra, Burgos, Andalucía. Granada y' Edre-
mad¡¡ra. .

Excmo. 81'.: En vi~ta do la instancia promovida por
el comandante de Infantería, D. Balbino GÓmes. Mendo~, en
l5úplica de que al ascender á teniente coronel. se1~ Gi)lQllli"
delante del primero de los comandante:'! ascendidos (ln ltl.
propuesta extrsordinaria aprobada por roal orden de 17 de'
septiembre último; tfniendo en cuenta que este, jeie. por el
grado que dü,frutó, tiene la rrntigüedad en el empleo de co
mandado de 23 do ngol5to de 1875, y que de reunir la~ de
más condiciones que 1'·e requierlilll, yen virtud de esta an
tigüedad, le hubiera correspondido el aéceuo ateniente co
ronel antel5 de la pubiicación del real deCreto de 27 de agog
to último (C. L. núm. 282), por el que se ascendiÓ al em
pleo inmediato á todol5 los carJitrnes y comandantes. que
contasen con la antigüedad d@ 1875, no habiendopO.dido
a¿:cender el interefa~o por no llenar loa requisitos que se
previenen en el arto 13 del rEglamento de ascensos de 1866:
el Rey (q. D. g.), yen t1U nombre Ja Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por la Junta Slmerior Conw

8ultiva de Guerra en 14 de enero próximo pasad,), ha tenido
á bien diflponer que, para evitar que dicha propuestl,t exw

traordinaria causo perjuicio:l indebidos, se haga un cómpu
to de los que huyan ascendido en propuestn ordinaria en
!lE me~1€8 que median desde que correspondió ell't8censo al
re>:1urente hasta aquol en quo cumpla los dos años de efec
tividad, y ¡O6 le colüque á continuación d¿l último' de los
compr\'ndidos en este cómputo, sin coutar para nada la
propuel<ta extraordinaria. '.

De )'eal orden lo dígo á V. .EJ. para e;u conocimiento y de
más efectos. Diol guarde á V. E-. muchos afioJ. Madrid
10 de febrero do 1893. .

LóPllz Dom8UK

Señor Iuspeckr do la Caja General de Ultramar.

gelior Capitán general de Castilla la Nueva.

LÓPEZ DOMíNGUE%

- ..
BAJAS

'afior Presidente del Consejo S¡¡premo de Guerra y Marina.

~tlñ(;r Otdtuador d.... p"gos de Guerra.

SUBSECRETARÍA

SUBSECRETARÍA

í..BUNTOS Il'1D]JTE~MIN ADOS

'10.- SECCrON

CARRER~S DE CABALLOS

Señor....

Cit·tulat·. Excmo. Sr.: Per re1\les órdenee de 12 de di
ciembre de 1~90, 9 de noviemhre y 1.0 de septiembre ele
1891,lle dispuso que, para subvenir á los gastos de material
de las Inf'lpecciones generalml de InfanterIa, Cabalkria y Ar
tillería é Ingeniero~. f'atisficieran monsualmente. y con
ClFg:.. á ID/'! fondos de material de Jos cuerpos, 12'50 pesetas
e¡r.!t> batallón t1ctivo de Infantería; iguHl cantidfld cada uno
~L~ ':¡~ ct:e1'jY)1! d01 Mf¡;U de C:tballeriu; ao P{'s~trtR cafIa regio
';:::"';jl) !C;lr:;tr.r;o d¡; Ar:iLerh y el r~gimiento de PGntone
roE'; ~5 p~E~tas cada' regimiento de Zapado:rea y el batallón
de Telégrafos, y 20 pt'!>etas cnda batallón de Artillería de
pluza y 61 batallón de Ferroc:ll'riles.

Suprimidas actualmente las referidas InEpecciones ge,
neral~s, y teniendo en cuenta que á log fondos de qua se
trata no d"he imponer~e gravamen algunn ajeno al objeto
pnra que ('I:qí.u 11o:,tinadcfl, la Reina Regeuía del Reino, en
ncmbre de su AUg'Ulilto Hijo el Rey (q. D. g,), se ha ser·
viuo d~r0gar lal! reIelÍdal3 rbales órdenefl, y reS.JlTer que,
pam b ~u':ei'ÍYo. quede proh,bido en abs·¡luto satisfacer
con-c¡.rgi) á 101:' fon,io.. da m:rterial de lo" cuerpos del Ejér
cito, cuntidades para ot,ros fines que no @eim atender á los
ga~tG.e que por lilqnélIos del;>cn sufmgnrse, con arreglo tí. lua
dispol"iJi(lnl.'i'i reglamentarias. .

De real orden lo digo á. V. E. p;¡ra ¡¡U conocimiento y
fintfl eNrel5pondümtea. Dio~ guard.e á V. E. muchos años.
Msddd 11 de febrero de 18n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Regenili del Reino, accediendo tí lo solicitado por el Presi
8.ente de la Sociedad de «Fomento de la Oria Caballar», en
comunicación de 28 de enCrl} último, ha tenido abien con
l;Jeder un premio de 1.500 pesetas con destino al vencedor,
~ una de lMI dos C"l.rterl1.S !UUitarea de caballos que habran
de c'elebrlir'Sé en él Hi'pbdromo de esta c'o'rt'e eü la proxima

DES~INOS

2. 110 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen stl nombre la Rei
na Regente del Reino, ha. tenido á bien di"poner que el co
rouel de la escala aotiva ael arma de Caballiría, D. Ricardo
Gorizále'z 1'!Iatchúefa, de reemplnll'o en cste distrito con lós
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cuatro quintos del ~ueldo de su empleo, yel de la propia
clase y arma D. Miguel de la Torre León, qne pertenece al
cuadro para eventualil1ndes del ,.,ervic10 con residencia en
esta corte, cambien respectivamente de situación y destino.

De real orden lo dig() á V. E. para su conocimiento y
demál'l efcctoll. Diol! guarde á V. E. muchotil años. Ma
drid 11 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUm¡

Señor Ordenador de pagu8 de Guerra.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

7.a SECCION

Excmo. ~r.: En viEta do la comuNicación núm. 157,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 13.de enero próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar los destinos dados por
V. E. en los batallones de Cazadores de Alfonso XIII nú
mero 30 y de Colón núm. 29, á los capitaneB D. Juan Bray
Avalos y D. Enulio Gil Alvaro, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demál'l efeetM. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero 1893.

I.óPEZ DOIrlN<UEZ

13eñor Capitán general de la I!!la de Puerto Rico.

E;xcmo. ~r.: En vista de la comunicación núm. 1.928,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de enero próximo
pasado, participando que á petición de los primeros tenien
tes de Infantería, D. Gonzalo Villa de la Puente, D. Enrique
Guardado Corrás y D. Jerónimo Gómez Arroyo, ha dispuesto
su regreso á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen !U nombre
la Reina Regen'e del Reino, ha tenido a bien aprobar la de
terminación de V. E., en atención á qua los interesados
han cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ul
tramar; disponier:d), por lo tanto, que causen baja definiti
va en ese difltrito y alta en la Peninrmla, en lOel términos
reglamentarios, queda.ndo á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elijan, ínterin obtienen coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. pnm su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. mnchos años. :M1l
drid 10 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do-;;¡iNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capiianea generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la 'Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oficial primero 'de Administración Militar, D. Ciriaco Mar
tín Pedrero, en situación de excedente con todo el sueldo
en eSIlI distrito, en suplica de que se le conceda ocupar la
'Vacante de plantilla que dejó á su regreso á la Penin'ilula
el de la misma clase D. Ruperto Gascneña Cruz, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del intereRado, en aten
ción á que se hlillfl. comprenditlo en el arto 5.0 de la ley de
pases á Ultramar tio 1~ de julio de 1889 (C. L. num. 84.4).

De real orden 10 digo á Y. E. par!1. RU conocimiento y

demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 10 de febrero de 1803.

LÓPEZ DOMíNGUJ,lt:

Señor Capitáll geneml do las Islas Filipinas.--.....--
MA'rUtIAL DE INGENIEROS

ii. t\ SECC!ÓN

Excmo. Sr.: En Tista de lo expuesto por V. E. en M
de diciembre último, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de Hl Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á hien
aprobár la pl'opuQsta 6'V'Ontual, importante 22.507 peSO!! Y
14 centavo¡;t, para llefar á mbo las obras de reforma on el
edificio de la Intendencia militar de esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E.'muchos a.ños. Ma
drid 10 de ftbrero de 1893.

LÓPEZ DoMi.1ITn~

Señor Capitán geneml de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vieta dQ lo expuesto por V. E. en 29
de diciembre último, la Reina Regente del Heino, en nom
bre de En Augusto Hijo ~l Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
aprobar la propuesta evental, importante 8.439' pesos 52
centavo:'!, para las atenciones de entretenimiento de la Co
mandancia de lugenieros de la Habana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. :Ma·
drid 10 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOl\IÍNGUJli~

Señor Capitán general de la Isla de C:uba.

- ...
PAGAS DE 'rOCAS

6." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Sacristán y Tovar, viuda del auxiliar de tercera
clase de Administración Militar, D. Cipriano Gómez y Her
nando?', en solicitud de p3gas de tocas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 20 de enero último, se ha servido desestimar la refe
rida im,tancia, puesto que la int~resada carece de derecho á
dicho beneficio con arreglo á lo prevenido en el arto 34 del
reglamento del citado cuerpo, y según lo dispuesto en real
orden de 14 da noviembre de 1892.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dEllllllS efectoa. Dio~ guarde ti V. E. muchol! añal!!. MIt
drid 10 de febrero dl! 189li.

LÓJ.>l!lZ DOMiNGUlll7.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

'añor Pre~identedel Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

~_""<iIl__--
~EN'SIONJllS

e. a SECOrON

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), y en st1llombre la Rei
nn Regente dél Reino, conformándose con lo expuesto por
el ("ol1pejú 8npremo de Güt>fra 3' Mnrinn., én 20 de enero
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Ifiqne á la iníerf'sada, que como se tl'Dtabft de süfJl¡lami~nto
con sujeción á la real instrucción de Indins, Re asignó el pa
go, con crreglo ú disposiciones vigentes, por las cajas de Fi·
lipimlB, en cuyas islas sirvió el causante durante dos años el
empleo de teni(,nto cOl'"ne1; pero que si por las razones ex·
puestas desea el traslado dol pago de unas á otras islas,
debe acudir con BU demanda al Ministro de Ultramar, á
quien compete entender. en el asunto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi~ntoy
el de la interoe:ada, que r¿side en el!lta corte, calIe' dél Pez
número 22, principal. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1893.

último, 1'0 hit servid,: cGlwcrJer IÍ D.!l. Eladia Aldaya »!ínguez,
hll(-rfa¡;rl, dd ii!tendellre del Cuerpo Adminisbrativo (lel
Ejél'dt l }, D. ¡\ntn])i!1, In pensión anual <le 2.250 pesetn.s, C,1U

el ::l:lll:U,to de un tereio de didw c:mtidud, á, que tiene defe
cbo comu comprelld.ida en el reglamento del Montepío Mi·
litar y ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núme
ro 295). La. referida pensión Ite abonará á la interesada,
mientras permanezca ¡;-oltera, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pashus, y la bonificación, ó sean 750 pesetas -anua
le!, por la8 clIjas de dicha isla, ambos beneficios ti partir
del 8 de noviembre de 1801, siguiente día. al del óbito del
causantej careciendo el huérfano del mismo D. Carlos Al·
duya Escobar, de derecho á coparticipar ~m el beneficio.

De real orden lo digo á V... E.· pa:raro conocimiento y
demás efectos. Diol guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1593.

LéPEZ Do:u:fNGUK

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Có~o Supriihio de Guarra y J(arina
y Cnpitán geneml de Ja Isla d, Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, confot'mándose con lo -~xpuesto por el
ConsejoSupremo de Guerra y Marina, en de18 enero .ltimo·,
ha¡tenido á bien conceder á D.- Aurora Gonsález de la Corte y
Vial, huérfana de las primeras llupciaa del general de briga
da de la escala de reserva, D. Felipe, la pensión anual de
2.500 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 2.5
de junio de 1864, y la bonificación de un tercio de dicha su
ma, ósea 833'33 pesetas al año, como comprendida en la
ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295);
los cuales señalamientos le serán abonados:.el primero, por
la Pagaduría de Junta de Clases Pusivas, y el segundo, por
las cajas de Filipinas, ambos á partir del 22 de noviembre
de 1892, fecha de su im:tancia é ínterin eonserva I!lU actual
estado; debiendo cesar el mismo día, previa liquidación, en
el percibo de las 8B~'33 pesetas· anuales que, como viuda
del capitán de Artilleria, D. Enrique Franéh y García, le
fueron señaladas por las mismas cajas de Filipinas en real
orden de 29 de julio de 1887. .

De la prQpia orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapitAn general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 6 de septiembre de 1892, por D.a Dolores :l?agés y Chas·
seloup, viuda del teniente coronel de Artillería, retirado,
DonDelfín Bus y Cortés, en solicitud de que la pensión anual
de 1.875 pesetl.llil, que disfruta por las cajas de Filipinas, se·
gún lo dispuesto en real orden de 1.0 de junio do 1892
(D. O. núm. 119), se le abone por las de Cuba, Íundandose
en que el naturtü de esta isla y en que su citado esposo
cobraba sus haberes por la misma, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la'Reina Regente de~ Reino, conformandose con
lo expuesto por el Consejo" Supremo de Guerra y Marina,
en 21 de enero último, ha tenido á bien disponer se signi-

LóPJJlIZ DoMÍNeun
" .• • -.,,;:,,_, ,Ji. _ .'" ." t. •

Señor 9aJ?j~án"~en.~t:a~ ~: C~~l~ lf.Ntt~,:a~ ,o.'.,' <' ¿ ",.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr~: - ,El Rey (q:D. i.), y ensun-orilbre la Reina
Regente del Reino; conformándose con 10 expueeiopor el
Consejo Supremo de Guerra JM8rinll~ 'en 19 de enfJro úl#
mo, se hÁservido conceder á D. Mamllll, D.a FÍ''iméisC~, D.óii
Juan, D. Eduardo, D.a Atilana, D. Vicente y D. Eugenio Ga
vilán y Dehesa, huérfanos del capitán de Infantería, retira
do, D. Vicente, la pen8ión anual dé 625 pesetas, con el au·
monto de dos por una, que IOR correaponde como compren
didos en el reglamento del Montepíq Militar y arto 100 del.
de empleados civiles de Ultramar da 3 de junio.ie 1866,
mand9,do obseryar por el 25 de la ley de preBúpuestos ~e
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensióll, ~n

cuantía de 1.2QO peRetas anuales m~~trás residan en üi
traJll.a.r, se abQn~d áloB iIl,teres~dof;l, po; partlOS'i,guajQj:lr Q~
las c~jas.de ~ilíp'ina_s,y por mano del tu,tar.de los~lPlJÍo8
D. Mariano LIadoa, á partir del 21 de diciembre d,e 18~1, si
guiente dia al del óbito der ca\J,j'!an~e; percibiéndola las h~]Xl
bras mientras permapezcan solterll.s, y D. Juao, D. Eduar
do,'D, Vicente y D. Eugenio, hasta el 3 de septiembre de
HJOO, 25 de abril de I1303;'15 de febiei"o de 1908 i 25 'aé
diciembre d,e 1909, en que, respectivamente, <rumplirán los
24 años de edad, ó antes si. obtienen sueld9 del Estad9. prQ
vincia ó municipió;- aéumul~nd~se e."i~s que .c~nsérven' ~l
derecho !a pa.rt~_9-u~ corr~spondaal que llegueá. perderlo,
no pudiendo p~rticipar de este beneticjo pon sus ht)rmanQll
el huérfano D. Manuel,en atención tí que peJ;eibe ,sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para IIU· conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 años. Ma
drid 9 dQ febrero de 1893.

.Lóp»z DOYÚTGUB

Señor Capitán ge.eral de las Islas Filipinas.. ~. , '

Señor Presidente del Consej~ S'fi.{lremo de Guerra y Marina.

-.-.
nEC'rIFICACIONES

6." SEccrON

Exc]XlO. Sr.: DI Rey (g. D. g.), yeQ eu'nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien ditlponer .qu.e la real
orden ge ~6 de enero próximo pasado (D. O. núm. 12), con
cediendo el retiro definitivo alcomandanta de Infantería,
Don Mlguel Cardona Ginestar, se entienda rectiftcadt\ en ti
sentido de ser el nombre y apellidos del· mismo 101 que
quedan expresados, en lugar de Manuel Cai'üona Ginesta,
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect05. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Ma·
drid 10 de iebrero de 1893.

LÓPIJz DOMfNGUBZ
aeñor Capitán genoral de la Isla da Cuba.

Señor Pre,ilidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -

SUEI/D03, HABERES Y GRATIFICACIONES
12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la .propuesta justificada que,
con fecha 25 del mes próx,imo pasado, remitió á este l\finis
terio la suprimida Inspección General de Infanteria, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
lIe ha servido disponer que, desde 1.0 de enero último, se
abone al capit4n de E.stado. Mayor de Plazas, D.lt%iglfel Vila
Civiac, la gratificación de 800 pesetas anuales, á que tiene
derecho por haber cumplido seis años de efectividad en su
empleo, según lo preceptuado por real orden de 15 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 2(6).

De la de S. Al. 10 d,igq.4 V. E. para su conocimiento y
efecto$ consiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1893.

L6l'~z DOMnwuEz
Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

---.__........._---

.. SUPERNUUERAItIOS
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 17 del mes próximo pasado, por el capitán de Ingenie.
ros, D.·Luis Shelly y Trechqelo, supernumerario sin sueldo
en Se-villa, afecto á la Zona militar núm. 24, en súplica de
su yueltaal servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petíción liel interesado, con arreglo á lo prevenido en el
real dcert.to de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 962); de
biendo continuar en su actual situación ínterin obtiene des
tino.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectoi't. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de febrero de 1893.

. LÓPEZ DOML.'TGUEZ
eeñor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

que por error material ¡e consignaron en la mencionada so
berana resolución.

De real orden lo digo ti. V. E. para 6U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma
drid 10 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUJll't
Señor Capitqn gaaeral de Valencia.

eeñor Prrlddonte del Consejo Suproemo de Guerra y Marina.
.~'''- •.. , ... .- ....

9. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na R,·gente del Reino, so ha ~ervido disponer que el párra
fo cuarto de la real orden de 9'deJ:''actual tD. O.núm; -31),
se entienda rectificado, ~n el sentido· de, que el importe de
las recomposiciones practicadas O;n lOs gloQ08pará.el sorteo
de reclutas de la Zona militar de Hucsca, es·ol de8 pesetas
50 céntimos y nO el de 850 pesetas, como, por err()r de im
prenta, se consigna en la citada dispoaición.

De real orden lo digo á V. E. para Iluconocimiento y
efecíoB consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl añal!.
Madrid 11 de febrero de 1893.

LóP!Jíl DOMÍN€lUEZ
Sefíor Ordenador de pagOf! de Guern.

Sefíor Capitán general de Aragón.

D. O. n'ÚliQ.. 32
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5. 80 SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 2 del corriente mes, por el capitán de'Ingenieros, con
lkatiuo. ell.el!t~ .Mi.uiBterio, D..LOl'cIm>. dd.a Xajgra Y' M.agnín,
801ic~tllndo pasar á. situación de roolllplaw, con rel'\idencia
«tu Bilbao, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Re
gent@ del Reino, ha te-nido á bien acceder á, la petición del
interesado, upa v,ez q¡¡e\3xisr&iendo ·reemplazo forzo.IJ.o en la
escala de su clase, se halla comprendido en la real orden
circular de 18 de eneró del año anterior (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos añal. Ma.
drid 11 de febrero de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias'Valloongadu.

Señores Capitán ¡;cenera! de Castilla la Nueva y Ordenador de
pagos de Guerra.

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: ErRey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina
Regent(;) del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y. Marina, 'Jn 10 del mes de oc-
tubre del año próximo pasado,ha tenido a bien modifi- 9. a S E C C ION
car el señalamiento provisional que se hizo al subinspec- ¡ Excmo. Sr.: En vista de lo ~oliüitado por el alumno de
tor médico de segundaclase graduado, médico mayor de Sa-· esa Academia, D. Fernando Moreno ReinoBo, y del certifica
nidad Militar, D. Joaqllín González de AviIa, al expedirle do módico que acompaña, vengo en concederle un mes de
el retiro para Puerto PrIncipe (Cuba), según real orden de licencia por enfermo para Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
26 de agosto anterior (D. O. núm. 187); aeignándole, en de- Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
finitivn, 100\ 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el á. su escrito fecha 4 uel me~ actual. Dios guarde á V. E.
aUmento de peso fuerte por escudo, ó I'!ean 750 pü:'Ietae men- mucho!'! años. Madrid l) de febrero de 1893.
sunles, quo por I>US aúo::; de servicio le corresponden, y se El General Jefe de 1& Qeeeiélll,

le satisfarán por las cájas dé dicha isla conforme á la ley Ram6¡¡ Eehagiie
'Vigente, previa deducción del mayor sueldo que, desde la Excmo. Señor Direétol' de la Academia Gelleral Militar.
misma fecha, ha venido percibiendo. Excmo. Señor Oapitán ¡enel'al de Andaluoía.

..

i

1
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l'UilMONlIA

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-CAJA DEL ]'ONDO DE REMONTA

MES DE ENERO DE 1893

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS PesctllS Cts, SALIDAS rosetas Cts.

-~~'--------~-~-'I---l-

Recibido de la Administración :Militar por 436
plazas, :i razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento núm. 1292 de 21 de diciembre de
1892, pur la nómina de reclamación, deducido
all por 100 para el Tesoro.•..••••••.•••••••.

l'or el importe obtenido en la venta del caballo
inútil Cabrito, del teniente coronel D. Hilado
Gurcfa •••••.••.••.••••.•.•••.•.•....•••.•.

1'0::: el importe de 108 caballos inútiles del Depósi
to, Bonito y Gallarda. •••••••••••••••••••••••

Po-r el importe de la relación de inscripción en el
presente mes.••••••••••••••••••••..•••••••.

3.507 )

100 )

150 •

495 77

Por el precio en que figuraban en caja los caballos
inútiles del Depósito Bonito y Gallareta....... 2.176

Por el precio en que figuraba en caja el caballo
Anteqttemno muerto en el Depósito.. •• . • • • • • . l.l~ó

Por un cargo de impresos para la Remonta... •• . 87
Por la carpeta de gastos de los individuolil. de tropa

del Dep6sito............................... 104
Por la n6mina de gratificaciones al cajero y ha·

bilitado " • • . • . • . . • . • . . . . . . • . . . • • • • •. • • • • . . 90

)

60

60

»

29

!1l6

Pla.zll.!
montadlUlResumen de caballo!

Suma................ 3.663 98

Número reglamentario de plazas montadas .••••••.••.
Oficiales generales, a.yudantes de campo y jefes en situa

ción pasiva que ejercen sus derechos de socio..•..•••

19iL064 47

S.lí83 98

1

....2~1
193.721 70 II

1

4.842 77
E::ástenci(l, en fin del mes anterior ..••••••.•••••
Entradas en el pre:3E'nte ••••.••••••••••••••••••

Suma.•............•.

1';{'.1 iu¡¡.¡¡ en id ••••••••••.•• " .••.••••.••••.••••

RESUMEN DEL METÁLICO

Suma .•• .••••.••••••.

Capital que BXiste en (xl.;'a ••• '1 194.líOO 49 Si.lma( .•.•.•. " .

DISTRIBUCIÓN

lJ~n metálico..... 134.98g '77)
En deudas de SociOl! por anticipos (

y cuotas de entrada.. . • • . . • . . . . 57.578 72.
En 2 cllballos existentes en el lJe· 1

pósito pendientes de adquisición 1. \Jci ) l
I

Igualo 1

Forma. en que existe PesetaB Cts

1

lO"'," ., I

000.000001

Socios con caballo inscripto ••••••••.•..••.•
ldem con íd. no fd .•... " ••••••••.•••.••••
ldem con id. en usufructo _ .•••••••.•••.•••
Jefes desHnados recientemente á 'los cuerpos

y no se hallan clasificados •.••...•••.••.•
Idem. que han renunciado á los derechos do

SOCiO." 1 , .,

Igual .•••.•••••••••••••••.• 000

NOTA.-Existen además en el Depósito dos caballos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 31 de enero de lS9-íJ

-,.",.,-~_ --.-'.. -,.. ~-.., ,_._--- -._-_ __.-_.

V.O B.O
Er GQue:::IIl, Pre¡;¡ldento,

C.lllIiSSTINO F. TEmmo

l?duvine:
Jl1 Coronel Vicepresidente,

J Oll}~ RAMOS NAVAIUW

El Cajero,

ENRIQUE GAltcJA

IMPRlINTA Y LI'J.'OGl'tAFÍA. DEL J)lfl'Ó$1'.l'O :J11 LA GUERRA


